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día 5 de febrero siguiente, por la Dirección General de Personal del
Ministerio de Defensa. desestimando la petición de ingreso en el Cuerpo
de Mutilados por la Patria. estando representada la Administración
demandada por el señor Abogado del Estado. acuerdos que se contirman
por ser ajustados a derecho; sin hacer un especial pronunciamiento en
costas procesales.

la que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados. ORDEN 413/38723//989. de 6 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
.Vacional, dictada con fecha 14 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-administratiro illlerpuesto por don José
Antonio Gil Garda.

ORDEN 413/38734/1989, de 8 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Albacete, dictada con fecha 7 de marzo de
J989, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Bart%mé Gómez Romero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-adminístratívo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Albacete.
entre partes, de una, como demandante, don Bartolomé Gómez
Romero. quien postula por si mismo, y de otra. como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra el Ministerio de Defensa. sobre denegación de solicitud
de ingreso, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de marzo de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Bartolomé Gómez
Romero, contra la Resolución de 7 de marzo de 1988, del Teniente
General Jefe del Estado Mayor del Ejército, que desetimó el recurso de
alzada planteado contra la Resolución de 12 de enero de 1988. del
Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército, por
ser ambos actos administrativos conformes a Derecho en lo que aquí se
discute; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación para
su unión a los autos principales, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 Y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las facultades que me contiere el artículo 3.\) de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios térrnmos la expresada sentencia.

Madrid. 6 de junio de ¡989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
díspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1~89.-P. D., el Director general de' Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

EXcmo. Sr. General Director de PersonaL Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Primera de la Audiencia Nacional. entre
partes. de una. como demandante, don José Antonio Gil Garda. quien
postula por sí mismo. y de otra, como demandada. la Administración
Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resolución del Ministerio de Defensa de 4 de diciembre de 1987. sobre
denegación de ascenso a Brigada del Ejércíto, se ha dictado sentencia con
techa 14 de diciembre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible el
presente recurso; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales. junto con el
expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de mano.
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid. 6 de junio de 1989.-P. D.• el Director general de Personal.
José Enrique Serrano MartÍnez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.
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ORDEN 413/38705/1989, de 31 de mayo. pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 14 de noviembre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Mariano Crespo Crespo.

18491 ORDEN 413/38719/1989, de 6 de junio, pOr la que se
dispone el' cumplimiento de la sentenCIa de la AudÍl.'ncia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 19 de diciembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Asencio Sierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
uoica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes. de
una, como demandante, don Antonio Asencio Sierra, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada. la Administractón Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de
fecha 21 de enero de 1985 sobre calificación de no apto para el ascenso
de Suboficiales de la Armada, se ha dictado sentencia con fecha 19 de
diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando, como desestimamos, el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Antonio Asencio Sierra,
contra el acuerdo adoptado por la Junta de Clasificación del Cuerpo de
Suboficiales de la Armada de 21 de enero de 1985 por el cual se
determinó su no aptitud para el ascenso, debemos declarar y declaramos
dicha resolución conforme con el ordenamiento jurídico: sin hacer
declaración sobre las costas procesales.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencía Nacional, entre
partes. de una, como demandante, don Mariano Crespo Crespo, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución del Ministerio de Defensa, sobre promoción de empleo, se
ha dictado sentencia con fecha 14 de noviembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Mariano Crespo
Crespo. contra Resolución del Ministerio de Defensa de 20 de octubre
de 1986. declaramos que la Resolución impugnada no es conforme a
derecho y como talla anulamos., dedarando el derecho del recurrente a
ser promovido al empleo de Subteniente, de la Escala de Suboficiales
Músicos del Ejército del Aire, con efectos del mes de agosto de 1982, en
que ingresó en la Reserva Activa, desestimando el recurso en cuanto al
resto de sus peticiones, sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uSa de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la
()rti...n rlf'l Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D.. el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.


